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AUXTXIA.

Trieste (Istrím) a/ ir Entra.
Socan la* noticias de Corfú Alt-Bajá habrá salido do M castill* 

inexpugnable r y ayancado hada Soaani, diatanto cinco legua* de Jan i* 
na , á consecuencia dr la retirada de Churuchid-befá, 4 quien acocas 
lo* griego* en su aaarrha

iseuntu- 

Lándrts 6 éit Febrero.

Cámara át las Partt.
i Se ba hecho la apertura de la Cámara de lo* Larca con toda la na» 
nificencia y solemnidad que en tale* caso* se acostumbra. El conw 
Anden peopuso la coa test ación que debía dañe al diacueso pronuncia
do por el Rey, reducida á manifestar lo grato que era 4 la Cámara el 
que las naciones extranjeras mantuviesen sus relaciones de amistad con 
la Inglaterra, y lo mucho que se íntermab* en que se terminasen feliz
mente las diferencias que existían entre la Puerta y la Rusia , sin que 
en ningún caso pudiese tomar parte activa la Gran Bretaña , sea cual 
fuese el resultado de lo* debates. Lord Waisingham adoptó los prin
cipios del preopinante, é invitó ¿ sus colegas á la adopción de 1» con
testación proponte. El m-irguer de Landsdowne hizo algunas reflexio
nes sobre el estado actual de la Irlanda; el conde de Liverpool con
testó á ellas,- expresando la confianza que debía tenerse en lo* talento* 
del person*ge encargado del gobierno de aquel pe», y por último se 
adoptó la cootostacioo en lo* término* propuestos, mandando dejar 
sobre la mesa loepartes dirigido* por el marques de Wall estay sobre 
«1 estado d* Irlanda.

Cámara i» k* Cwmmmts.
Hecha la apertura de la Cámara de loa Comunes , y leído d dis

curso del Rey, se votó y adoptó la contestación 4 S. M. Sir Roberto 
Wilsou enunció que el día i a del corriente baria une proposición pe
ra que se llevasen á la secretaria de le Cámara copias auténticas de su 
correspondencia eon & A. R. d duque de York, comandante en gefe 
de los ejércitos británicos, y el vizconde Sidmouth, relativa á su ex
clusión del servicio del ejército- Mr. Hume pronunció un largo dis
curso sobre el estado de las rentas públicas: dijo que desde el año da 
i8to se habían aumentado progresivamente los gastos, sin saberse la 
causa de esta novedad. Esperaba que ea vista dele* seguridades dadas 
por S. M. de ana reducción considerable en el ramo militar, ae mejo
raría la Hacienda de Inglaterra. Mr. Brougham manifestó que el tunea 
11 haría una exposición sobre el deplorable estado en que se encontra
ba una parte de Inglaterra, particularmente la clase agrícola, añadien
do que propondría medios para conseguir un remedio pronto j eficaz: 
y se levanto la sesión á las doce y media de la noche.

va AMIA.

París it y Febrero.

eavaha na tos mroTAOos__ Continúa la sesión dtl ag Entra.
Continuó después el orador manifestando que en cunto á - los pre

textos espetosos” no se podia suponer que hubiese ningún desacato co
metido contra la persona del Rey que no pudiese ser reprimido por 
las leves actuales: y recordando el dicho del actual guarda-sello» de que 
» se trataba solamente de preservar la autoridad de derecho que poseía 
el Rey, mientra* que la autoridad de hecho residía en otras manos," 
dijo: - Pero es evidente, señores, que si no hubiese habido otro objeto, 
so hubieran buscado y se hubieran hallado otras expresiones , suponien
do (lo que niego) que todo esto no fuese superfino. No, no es este el 
único objeto que se intenta conseguir cuando se impone exprese y abso
lutamente el precepto del respeto y obediencia á esae derechos, * era 
autoridad Real que se no* hace preexistente á la autoridad estableci
da por la Constitución, y que aun se no* presenta bajo un aspecto 
mucho mas respetable y mas sagrado."

Habiendo demostrado ya suficientemente lo inútil que era la su- 
presión de la voz constifMcioHmi respecto de 1* autoridad Kítl p paso 
el orfcdor á dNMMraf lo mimo respecto de la autoridad de las Cama- 
ras , fundándose en su misma naturaleza y en la Carta.

Concluyó por fin manifestando los inconvenientes de la supresión 
propuesta:.y-despees de indicar que no bahía sido bien aconsejado el 
Rey cuando dispees del establecimiento de la Carta había continuado 
poniendo en su» traslucirían la tocha de jp.0.afk> de su Minado, afia

d»6 que admitModL anfealo tal «mi toptimentabe d Gobierno, • que
daría csplíiiilttafntn tratado quitado* loa ciudadano» dé la Francia 
debían impcto y.ciqg* imnilion ú. todo* loe acto» 4*1 poda* y * todo* 
los extravíos de la autoridad del Rey y de les Cámara*."

-La» doctrinm mea opresora» y —i serviles, prosiguió, la» del 
poder arbitrario, dei derecho divino.y da la ohrdicutia pmtva, domina- 
zian entra noaotme ain centradierfon y.sin rivalidad; ae podrás profe- 
aarfasy espertarlas i no aeria ya poaibáe impugnarlas ni dudar,de ellas: 
Ja don «aria blasfemia, y ladisñitinn-delito;n faferáatentad» contra 
- los derecbos del Rey,» te habría alteado su antaeidad y la de lat 
Cámara»; se habría cometido un utsnho-contra * loe principio* de esa 
monarquía de 14 aigloa" y contra rata daranhee -enpn lecha no es de 
alguno* poco» años." , 7—

«Qué aclaraciones hechas ea lat tribunas, qué'fescímeniea asín rate
riales podrían defeademu» entéricas da l»s rasultados da «na ley escrita, 
tan equívoca y tan peligrosa, y que itóoonmpa fiada de lee oe—uta ríos 
que acabo de hacer?
; ,-»Y quién sebe aun, ú en adeleMe y por un efecto fsimúrt y mi
lagroso de una continua inaararhm -d» loa principiosAt asm monar
quía de estozie* siglos," puesto» csl partido con otros principo» y otra* 
ley e», - que fechan solamente (Je algunos poco* añas, " llegaré teda re
clamación sobreegecocion de algunas disptaicionta da nqoellmautorida
des tan precaria», todo juicio bwtórien'aaetca de lee mimni* tiempos, 4 
aer ronsiderado como cziminel y atontaterio contra le auteridad del Rey, 
y m contra caos derecho» cuya tachan»-*» denígrame peemafiae »"

No, señora»; vosotras no permitiréis que icsnsne invadido* por one 
doctrina sabnoñi respecto de loa derechos v de le seguridad de loa 
franceses; vosotros Ebestami» al rairaui trono de lo» feauta» sesnltadoa 
de tan audaz empresa i no impnaásrii ¿ la dignrdod y 4 la sazón da un 
pueblo que se conoce* que m «rapeta pqutaur atoaaapMad», la insufri
ble obligación de someterse ranéi.f oásgantanta 4 ata nunndsrl sin 
limites, indefinida, inexplicable» obligo: m»-eran «tarase siqoniBii y 
absurda, y que no dhtaria mocho eu mi cencrpUa de la que propuso 
Getaier al pueblo helvética , quottando que atondasen un hs piara pú
blica al sombrero que mandó poner ea alta.. (Gran nnmcioo 4 la i*> 
quitada.... Murmullo i la derecha.)

Voto contra al art. a.° dd p*ráli.
En tosida: turnó la palabra el mmñtml Mr.daluw «o Isfrntu 

del artículo y dijo que el Sr. preopinante bebía atacado lo mas intrínse
co de h cucttioe,y que de raei ¡güira te «u dedica* ía’«pnriahneatc á 
refutar tus argumento» t paro qn» sin embargo diría-untas oigo acer
ca de la* objeciones dd general Fov, relativas 4 taaenpreaiones: Dif 
nidod Real, dertckoi del Rty, derechos de las Cámaras.

• «Cuál, yrapiaaó, ea el espíritu dd artículo un su totalidad? Su 
espirita es abrazar todo lo que forma el teoso y la inhimníe eu Francia, 
y loa principales agentes por medio de los «mica ae qgerce; 4 saber: la 
autoridad Real y la autoridad de las Cámaras. la atoeatan contra lu 
dignidad Real es otra cosa diversa de la ofensa hecha ák persona mimas 
dd Monarca; basta indicar esta verdad para que se an beoda; loa 
Monarcas se suceden uno* 4 otra», la dignidad Reala* siempreta mis
ma , y pasa de Monesca en Monarca. Ea cnanto á Im voees ■ derechos 
y autoridad dd Rey, derecho» y autoridad de lat Cámaras," «Mas con
tribuyen ¿ completar el coacepto de tal modo, que el mimp» |iruup¡nsn- 
te ha usado varias reces de esta expresión."

Entró despisto el orador en ta objeción principal dd pusupíaunte 
respecto 4 la adición ó supresión de k ros eonstitneimal. Intento pro
bar primeramente su inutilidad, dtmaitraado que debía ser una cota 
supuesta, y que como d «fíenlo abrasaba ¿ un tiempo los derechos y 
la autoridad dd Rey y losderecbos y la autoridad de tos Cámaras, era 
evidente que no implicaba una autoridad inconstitucional. En seguida 
■a peopuso demostrar que era peligroso incluirla en d «rindo, y que 
lo en principal mente de dos modo»: 1“ Por lo rvpussSo qias seria dar 
por sentado lo que no puede darse con razón y lealtad; á saber: -que 
la autoridad del Rey fecha solamente de ateto años reí permitir que 
se ponga en duda si d Rey ha tenido ó no la raficíenta aoeaéidad po
ra conceder la Carta" Puesto que sonso* bastante fdiees, efiato 
poder ligar nuestro sistema actual con los tiempos atnrismj y 1 
raíces en lo pasado, las cuales estaa tocias identificadas coneátvom 
démonos de permitir que tatas raíces se debiliten, puesto que en ellas
consiste la fueras primitiva dd edificio social..... ( Voces 4 la dere-
che: ¡bien , bien!) Es notario sin embargo que varia» imitares se 
han atrevido á controvertir cate derecho del trono «le dar to' ley fundí 1 
mental, y esto basta para justificar el peligro de la patatos y la Mil idad 
de suprimirla. ,a\ í-

» Pero hay ademas otro peligro, d cual resulta no autotoumt da loe 
aboses da le imprenta, tino tambteu de los abuso* muy noMUn de la



palabra..... " (Murmullo i la izquierda.....Vocea i la derecha. Sí, ai,

* u
Cámara, pioaiguió tu diacurao diciendo que la Carta tenia el incon
veniente «reparable de tqdas lar leyqt humana*, * pfoéfpalmente de 
las leyes escritas y de layleyfs nfievaj', cuyas qispfcípiqníiytaban íjpa- 
pre lugar á interpretaciones, y que esta* eran indispensables: que la 
Cámara había tenido ya y tendría por mucho tiempo la precisión 
de interpretar varias disposiciones de la,' Cfrli: jwt 1* Jrotot W hh- 
bian dividido y seguirían divididos; pero que ¿legislador resolvería.
» La menoría vencida, dijo, y los que siguen su opinión exclama
rán que se ha violado la Carta. M» fiwtsda ónpdbNPndtHiK1 
nes; pero lo que quiero y lo que quiere el artículo es que no se pue
da inferir de una opinión particular que todo el resto del edificio ado
lece de, ilegitimidad y dfc íaomiiteeionalMladt^ijóet’torque en .vuéó. 
tro concepto particular te ha varihoado tal 6 COel iuttfrpnaaíiDB l uiiSt*. 
tículo.de taCsn^ toáM loe jaréntema y todos los vincula sociales le 
han roto. i > ■; v.-/í .í'-ü-iub el _4

» No, culpó i nadie, dkáendo que ¡esta constáis*neta totas Ha Indica
da ea la mayor parte de Iba discurso»de laopericioafy de los publicli
tas que .siguen sus opiniones.Ahotu bien, yotatotteng» que estas «xpMt» 
uotKi;iqstian -uo V*»d%Jaró ariete dirigido coMra'todo el orden so
cial , deban estas- prohibidascCstprecito que csaaejantes 'agresiones no 
puedin esqudav«c>ooa un-eptaetottsdá los epítetos sem nocivo» en ll» 
leyes. Es nccesqrio elegiwtaian lo»términos', y cuando ya están bien 
elegidos es prtuiqn abaadénarles 4-si»propia energía; ti sentido se site*, 
ra siempre que se le quiete determinar, y se da lugar con él á intermi- 
nables coaueHrun:"».; ■<•'''• «í •

£1 gendrahSebmtidni', para-desnuir ftas 'razones alegadas por elpra- 
op nante ydenia» oradores de sui^pinipir, presentói «t artículo redacta
do nuevamente en estos términos:

» TndmMMsion 'dirigida »p<(r hígado de ios mismos medios contra 
la dignidad fihealy el derecho qu e-heteri ido el Rey de-dar la Carta-, H 
derecho ióJaianeottdad coastiweinqat'del'Rey, la inviolabilidad de m 
persona ¿el ordeh.de sucesleta al it^ao, los derechos &ta autoridad da 
las Cánmta*,-serácéstig*d»dk«tfe ...

El «ndor»'después de haber htcho presente que por medio de'esté 
artículo» se concedían ni Gobierno teda tos medie* de represión- que 
re Jamaba, se peopuso demostrar- hasta Is evidencia que la supresión dé 
1* vox.<constitucíoiial'«ra una' verdadera infracción de la Guia, y sobre 
todo una medida monolítica, capezdé trastornar el Orden social.11 ;

En seguida háblo: Mr.< dé'Laiot en favor del artículo y contra las 
modificaciones. Dqtpaés de algunos debates sobra si so había de decían 
rarel punto.por.awfitient—tmdtaéutido,concedió’ al presidentelé 
fraJabra.á htc. Manuel ma linor detvhdicioa dd general Foy.

El ogsdar pcinoipió demoHiérido que la expresión dignidad UmI 
era rsf; j pm doasiguácnt» peí ¡groa aporque «taba campo i interpre- 
xacioneai^uaieaaas. En «tosan I hrwipnaion de ta palabra emtüiucioncB 
np podía, consentir en ella apuesto «pie no egenoiendo en’el día el Rey 
otra autotidad mas que la constitución*!,no había' inconveniente en 
decirlo, y que bastaría esto paratcalmaf la inquietud dedos ánimos; por 
lo cual patactodua*elgtibicMio; debía imponáis* la oUiaacioa de adop
tarla. .!■ .»■ >" •*. : -'

Paspuea-da haber «legadoqec tas ministro» no habian probado lo 
que habían dicho1, y haber - áwwtfté» los'iaeoévmicntes que podia 
llevar consigoilp'supresión de equell* voz, «lijo refiriéndose i iodo lo 
qtie acababa de mamfcstao: - ~ -

<* CrMur, Sefiores , las palabras mágicas han perdido ya toda su 
fuerza ante U-saairaaon «tal público, atote el sentido común, ante el 
convenc¡miento>de tas necesidades efectivas «le la sociedad. Si se'tratase 
de senur par. primera vez les beses dele sociedad, Se podrían usa* tal ves 
estas, palabras^ péio cuando se ha detcorrulo ya une-parte del velo es pre
ciso. que. se rasgue,, pues seria un absurdo quererle Otnrret nuevamente, y 
asi es preciso bsnt otros pnntade apoyo. El derecho divino y tu omni
potencia norenútcB ya: conoced mejor lo* intereses de la sociedad, que 
quicre'EbcfUdvspwque quiere el buen orden deque necesita tal vez man 
que, tytoa,aéipuablo, porque le es indispensable para que pueda trabajar 
y vivir, uiicútio que las clises superiores de la sociedad no necesitan 
buen quien sino para gozar desús riquezas:::: (Voces i ta derecha. ¡ En 
ese caan- Jal ley. agraria!) No, Sefióres, no «taberna ligarnos con el 
tiempo: pasado,¿ybolamente necesitamos que-todo» doblen igualmente 
la cerviz bajo el yugo'de la nueva ley. Pero confieso que esto e»dificul
toso; emiatrn por desgracia tn I* sociedad hombres que han padecido 
mucho por causa «ta'la revolución, y que han perdido una existencia 
próspera y. bstUatue. Xa nueva ley ha afianza«fc> los intereses dd trono, 
pero nu lo* da lo» bombees «le Quienes hablo. De consiguiente esta in
vocan lnirprtnctpios.de amafio ¿porque invocando el dogma de la legi
timidad tn tavor del-trono , Xix-invocan también para sí propios. Y á 
la veutadequé cosa podría habas atas injusta que «I que hubiese recupe
rado el uno , todo* sus derecha,, lodo su poder, y los otros:::: (<mur- 
mttile viyíentaiáó* Arrecha: so.-ao.-ertrio es calumniar lat mas pu
tas ¿ntcnciesifcniu} al inícuto, ai articulo. )

* Y* veis pues, fefiores, con qué intención y en favor dequé intere
se» te id* dea otra autoridad que la que establece la Carta. Mr. de Serre 
o» ba -diebo que el rettablacHhiento de la palabra constitucional seria 
peligrosa , y ha examinado la cuestión con respecto á las modificaciones 
que.pedtiti» introducirse c»l$ Carta..... ( Murmullo, interrupción Scc.) 
Vuelvo á la cuestión: comprendo que pueda llegar el cato en que Se 
recopocttuiazfauarias algunas motil ficcioi»;* en la Cana . pero que pue
dan hacen* por los ues ptodeces caubtactdo» eu- »da, esto es l« que aó

*94 concederé jsmat...... (Vocti á la derecha: {por qué!) Ya se es ha di
cho, aefiores,'qiM en este caso ^ bédir thohde 'ée tacto y dnjdett 
no hubiera hecho mas quC'mUdXf de ritan a, y que^mfffrrix en el mj 
y lat Cámaras en lugar de residir solamente en el Rey. Es necesario 
adoptar otas bates, y establecer pag medio de una ley especial un mé
todo de revisión por medio d#un££der especial que dé á la nación la 
facultad de juzgar si en efecto sus instituciones necesitan ser modifica
das..... (Murmullo i la derecha..... Eso seria una convención nacional.)

» Pero deducir de ahí. lis ooqfccuencia de que se pueden tolerar sin 
exposición y sin inconvenientes las infracciones de la Carta es me
dir poco la trascendencia de la revolución que se propone; es confe- 

.--Maque yáéab tsnamov-Carta dttd* que sú base fundamental ha sido 
bollada. Desde que se ha publicado una ley, y que esta establece la 
doble votación de hoy, es indudable que la Carta ha sido infringi
da en una de su» tabees íundátatnstitasl(Afir. hl^Olá la principal. Mr, 
Benjamín Conctant. En la' primera.) Advirtamos que todas las demas 
garantías pueden suplirse á lo menns por la experiencia y el tiem
po: entonces se dice: habrá para publicar nuevas leyes hombres que 
estarán penetrados de las verdadera* necesidades de los verdaderos in
tereses «le la sociedad; peso ag écaeeicae que por el hecha de la -misma 
ley fuase trasladado el poderi.un partido., ó á una faocipn que podni 
haber «uta enlOtro tiempo-fin- czniuadiccioneón el restada la sata» 
«tad, entonces seria imposible que la totalidadafeulin sa creyese aepros 
sentada y defendida cual corresponde:.he aquí una consecuencia que lo- 
dos los sofismas del mundo no podrán destruir.

«Creo que no necesita insistir mas paito demostrar que la modifica
ción del general Foy es lo ánico que puede disipar lo que hay de dema
siado vago y demasiado peligroso en la ley, supliendo una omisión, 
míe parecerá á- los ojos «ta todos una verdadera' agresión1 contra 1* 
Constitución, qae todo* «lebemosdefender.” : . ■:--t

El ministro guauda-sellos pidió ta-palabra, y te guardó nn prnfun. 
do silencio. (5> eentmuard.') . u

NOTICIAS DE- ESPAÑA. ti

Barcelona y Ae Febrero, i t
- El ayuntamiento constirucionsl y la milicia nataonaL de Igualada 
acaban de dar un testimonia nada-equívoco dei amotqal orden y á la 
Constitución que los distingue. Han enviado un comisionado á este señor 
gefe superior político, ofreciendo émplear tl*s armas que la pamaht 
puesto en tus manos en reprimir -á-lo* malvados que e»Cesvera han tur» 
nado la tranquilidad, y vengarlos insulto* que alguna desús anlictanot, 
junto con los «le Ste. Coloma de Qiieralt, recibieron- de •qoellos reroitb-* 
ea. Habiéndote destinado >á dicho punto la partida |de caballería exis
tente en Guisona , no será ya necesario su auxilio sa pero las aiimvida» 
des superiores deben tener presente tosté recurso si llega el caso de que 
«1 servilismo repita sus tentativas en. la Lacetania. - í
> El dia so del mes pasado se celebró en Monistrol de Monterratela 
fiesta cívica y religiosa de la fijacion'de Is lápida copstitucional. A la 
sombra de una alta rnontafis, en nn pueblo que apeoax disfruta de los 
rayos del sol, no han dejado de penetrar los de la luz y de la verdad. 
Aai lo atestigua el entusiasmo que por dos dias consecutivos manifes
taron aquellos habitantes en vista del monumento do la 'libertad. A 
anas del ayuntamiento constitucional y de los - beneméritos milicianos, 
contribuyeron al lucimiento «le la fiesta los ciudadanas -D. Francisco 
Valles, D. Simón Fetiu y el eclesiástico D. Josef-Martí, escolapio se
cularizado, lo* primeros pronunciando arengas patrióticas en la plaza,

Ír el segundo eligiendo el templa d* Dia pata hacer odnocer, particit. 
ármente álos miliciana, el estrecho enlace de la religión con nuestra 

ley fundamental. No deben potara en silencio la «iecldida voluntario» 
de Marforell, Manrcsa y Barcelona , que al mando del espitan Josef 
Moya, de MarrorcK, y dal teniente D- ManneljCan4e Aner, del ha* 
tallón de Manresa, acudieron á mantener el orden y aumentar el brillo 
de la fiesta, ni los ciudadanos Jotef Antonio Pía, Gibert, Ursul, que 
mantienen el fuego del patriotismo en un pu.blo, que hace poco no te
nia otra existencia que la que le permitían sus opulentos vecinos y 
señores.

Cádiz M de Febrero, ^
En el diario de Cádiz se ha publicado el párrafo siguiente con fe

cha de Gibraltar 11 de Febrero.
» El sábado llegó á este puetto un bergantín americano de Filadel- 

fia, que conduce tres pasageros, el uno D- N. del VaUe, enviado de 
nuestra corte al Perú, y dijo haber salido de Lima el 14 de Setiembre 
por la vía de Panamá, como lo acreditó su pasaporte, fechado-en Lima 
en el citado dia, y firmado por el general Laserna, el que había vuelto 
á entrar en dicha capital después «Te haber derrotarlo completamente á 
San Martin. La precipitada-salida de esta tres individua para U corte 
«le Madrid no na dió lugar é informarnos de los pormenores de esta 
halagüefia ocurrencia; y-como nosotros deseamos averiguarla, fui yo has» 
ta Algecira», para ver si la encontraba, y ya se liaban marchado da 
dicho panto; pero este cónsul espafiol nos confirmó 4o.dicho, añadien
do tuvo el pasaporte en sus mana- firmado y fechad» en ..Lima por 
nuestro general Laserna." ..l

Madrid Janee ai de Febrero. .............
- a» SS. MMi y AA. continúan sin novedad en su taspeelant»talud.*

__Se han recibido periódicos ««ring-ero», cuyo extracto 'de; notieiss pu
blica el Lirral Liaifuztoano en Los términos siguientest •

* En ta sestea del 1» de la Camera de lot Diputado* de Francia em



pesó la discusión de l« artículo* del proyecto de ley «obre la policía de 
lot periódico*. El Diario dt loe Uebatee inserta una cari* de Nantcs , fe* 
cha 8 de irte mes,, de cuyo eosterto se infiere que en aquella ciudad ba 
habido nuevas sedales de rebelión, cuyos promotores han sido, según 
parece, tres individuos del regimiento núm. 19 de infantería de línea, 
instigados por .«£{U facción que no cese de conspirar contra la tranque 
lidaddelJfcMgdo. begua noticias de las fronteras da Italia del 26 de 
Enero, el príficeps Can(acusenv ha sido comisionado por el Congreso 
de Argo* para .ir á S- PetersUargo, 4 fin de solicitar formalmente e( 
apoyo d«l Emperador Alejandro en javor de ios helenos, y ha recibía 
do antes de *al»zdp Liorna, donde aeihpilaba, la competente autorice^ 
sjon para Uasladar.SC á la cdpital.de la .Rusia. Los griegos han tomado 
ppr capitulación U ciudadciadc Canato , y se asegura que también ‘-se 
juJUn etv.au. podar la de Atenas .por haberla evacuado los turco*, El

Íeneral grjcgó^OJyseo ha vuelta, á recuperar toda la parte superior de 
1 Livadia- Ali continúa obresvendo-, la mejor armonio con los griegos 

y albanefes. Ha pedido se le entregue 1* persona de Dij i-B.y , tu nun 
encarnizado enemigo, que quedó prisionero en ¡a ciu laida de Ar;a-, 
tomada por los aplastas i pero estos se resisten.á la entrega.

n Las caitas de Nuremberg del 1 a de Enero amusc as , con referen
cia i noticias de Ift-schencft', que .continuamente están llegando á Be- 
sarabia tropas ruma del .segundo cuerpo de egérciio, y que su artillería 
está ya fn marcha con dirección al Prnth. Ei.Parlamentode Inglaterra 
esta tratando sobre el estado de-Irlanda. -

n Correipon.ieneia. Kn laque hemos recibida con lo*periódicos, nos 
dicen que el v¿ del corriente se notificó ú los emigrado» aspa fióle» una 
prden del prefecto de los Bajos-Pirineos para quesalgaa» deaquel departa
mento, y se trasladen á los del alto Garona ( Tolosa) y el Girón da 
(Burdeos), á cuyo fin se les han dado sus pasaportes.'

n En cuanto á Quesada qos dicen que vuelve á su cuartel general de 
Cbamilly (una de las posesiones .del príncipe de-Conde, duqur de 
Brbon.i) i
c » Renta francesa de la bolsa dd tt: $ par too consolidados 89 
fr. 60 c. _ Acciones del banco 1 J jo ”

Añade ademas el hiber-ii <J;ipuz.oano lo siguí :nte: » El senado 
académico de Upsal en buecia ha tenido que tomar disposiciones muy 
rigorosas con motivo de los desórdenes cometidos por los estudiantes. 
En iuee¿> se va manifestando coa mas fuerza el descontento coalra la 
introducción que en 1810 sé hizo dal espionaje á imitación del que-sxls- 
te en otros remos, y se va perfeccionando en la antigua Escandinavi*.

» Se asegura que una nota rte! Gabinete de Petersburgo declara ter
minantemente que, suceda ioqutsucedicre, la Rusia no volverá i in
tervenir en las querellas que entre gobernantes y gobernado* puedan se*- 
ciurst en Francia.

» Una carta da Vicna fecha i£ de Enero dice lo siguiente : » Nues
tra co te acaba de comunicar ana nota muy digna de atención y de 
gran v importancia á todos ios Gabinete* da Europa. Declara en ella 
que hallándose muy distante de quorcr guerra, por el, contrarío dirige 
todos sus conatos a que se conserve la paz. 'e sabe con certeza que esta 

.declaración se ha hecho de conformidad con la Francia y la Inglaterra, 
y que no se da mucho crédito á las disposiciones pacíficas con que as 

.explica la Rusia. Srgun esto seria regular que la corte de Viena no hi
eles.: papel de mera espectadora en.la lucha que se va preparando.* Sin 
embarg - se Vuelve* hablar de un nuevo Congreso.”

Es grande la escasez de noticias acerca de los asunto* del Oriente, 
-y á esta escasez puede muy bien suceder tai abundancia , que apenas bre
ten largas colímelas para referirían -Una carta de Rusia de 16 de Enere 
refi.re varíes particularidades,que son muy interesante*, y que adinite 
no poco» comen 1 ano>: dice pues lo que sigue. *> El príaope'buzztf, #»- 
hospedar de Moldaría, que se bailaba en este pasa desde que se fugó de 
Jassy, ba recibido orden de salir de lo* estad» de Rusia: y en virtud 
de esta providencia *e puso en marcha en la noche del 6 si 7, sin qoe se 
sepa ado.;de se dirige. — lia corrido también iá voz de que muchos ge- 
fes de lo* heterita* han sido arrestados y conducidos á ciertos castillos. 
Lo que no tiene duda es que todos tos refu-ñades griegos, válecos ..mol
davos y arnautas, que hasta ahora han permanecido en'la Besarahia, y 
«uyo número pasa de 79, han tenido que salir de esta provincia en vir
tud de una orden del Gabinete ruso, y retirarte a lo interior del impe
rio de Rusia, (toque aun pueda presumirte i» cansa de una providen
cia tan severa.

La Camarade los Comunes de~Inglaterra ba hacho ya la* do* pri
meras lecturas de dos bilis, el de insurrecciones y el de suspensión 
de la ley del hateas corpus, como medios indispensables para sofocar 
.la insurrección de Irieuda, que va siempre en aumento.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por le gmeia de Do* y por le Constitu

ción de le Monarquía española, Rey de las España*, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren ,sabed: Que las Cortea extraordina
rias han decretado lo siguientes '

n La* Cortes extraordinaríasv usando de la facultad que te le* con- 
,cede pot la Constitucion, han decretado lo siguiente. Art. i." Lo* 
.producto* de la agricultura ty de la industria nacional conducidos direc
tamente de un puerto hábil lado,de le Monarquía, y en buquoetpaftol, 
no pagprin á su introducción en le isla de Cuba’dertcbo'R¡juno 'gene
ral , muaieipal , Ida consumo , ni .de otra deoominación’ínesp.-cá:. Ar
tículo a 0 En los puertos de la isla de Cuba habilíta los para el comrs- 
cio nacional y extranjero serán admitidos sin excepción todos los pro

ducto* de le agricultura y de la industria de la* naciones extrangeras, 
pagando por único derecho de ao á 374 por 100 si fuetea /Evado» ea 
buque de pabellón eztraageto, y una tere re parte aneaos respectiva
mente si Ja conducción te hiciese ea buque de pebetíos nacional. Artí
culo 3. Para deducir lot derechos correspondientes, conforme a! arti
culo que precede , *eavaluaran las género*, ó por estietacion, siguien
do le práctica de la meacioéada i«!a, ó pos tanteo según para outoi 
casos se dispone «alas bases orgánica» ¿si arancel general, y tolo ta 
pegarán sobre las dos terceras parar* del precia corriente de los géneros 
ea U plaza, si ye a valuare upo» estimación, y dd .valor pe resude de 
las notas declaratorias si se sujetaren a! tanteo. Art. 4. Los productos 
extranjeros introducidos ya en los puerto* de la isla de Cuba r.o po— 
idrán rotxpoáunie para, ninguno otro pajito español-en-qye esté prohi
bida le introducción de ellosv mas en lqs que sea iccita se admitirán be- 
ja las regí** IqutiesUblecen el eraoc^J gqne al y decreto* relativos á 1* 
materia. Art. 5." Los frutos de la isla di Cubi despachados en bande
ra española para un puerto habilitado de la Monarquía pagarán única- 
th nte al latropad* so extracción ql derecho da administración que se
ñala el arancel general. Art, ó.' Si la extracción de dichos frutos fuere 
para puerto extrangero pagarán el detecho único dq-un 6 por too. Ar
tículo 7/’Los productos déla agricultura y de £s. industrie nacional, 
que te extraigan para la á¡a de Cuba en buqpcaspsfioi , nn satisfarán 
mas derecho que el de la administración determu^ide^ por el arancel 
general. Art. 8.° La introiipcC'Oe 4f ¿qs. frutos de ia S'sia de Cuba ea 
buque de bandera española por cualquier puerto habilitado de la Na
ción será libre de.todo derecho general , munjeipaj, de consumo, y 
de cualquiera otra denominación ó especie; peso en íop casos y puertos 
en que por favorecer al comercio de aquella isla cuy prohibida 1* ad
misión de iguales frutos procedentes-del extrangero ,»atiyfarip el dere
cho de consomé conforme *1 arancel general.. AtE páf ’Interin sancio
nan las Cortas el nuevo .plan de-consulados se cpntiwwáa percibiendo 
-en los puertos de la isla de .-Cuba couso en los demás del reine , según 
las reglas prescritas por anteriores disposiciones del Gobierno, loq ar
bitrios consolare* y de obras de puertos aplicados á objete* de ínteres 
del mismo comercio, exceptuando los de subvención y reemplazas ya 
abolidos. Art. 10. El Gobierno comunicará á las autoridades que .cor
responda de la isla de Cuba para su observancia todo» los decretos «x- 
ped dos y que se espidieren por las Cortes , relativos al nuevo sistema 
de aduanas. Ait-.aa. A fin de precaver fraudes y perjuicio* mientras 
por el arancel general se fijan las.regla* que han de regál en el .comercio 
de la isla de Cuba* atendidas su situación geográfica , población , con
sumos 3 producto», como también Jos interese* mercantiles de las de
nsas provincias españolas, * autoriza á la diputado* provincial de la 
Havana paca qne, provrsionalaeiiite, y oyendo nptm *1 ayuntamiento, 
consulado y yanta «conóm íes derla misma ciudad*-,y. á la diputación 
provincial j ayuntamiento de Santiago de Cuba, .proceda por sí á ia* 
etguiente* dáapaaicsónes: Primer*.- Aprobar y llevar i afecto l> tarifa 
que forme et ¿oJendeat* de dicha capital de ú Havana, señalando 
entre loa tót*in*i nhoan. y tusn-mo que establece el articulo z.° 
de este decreto los derecho* .á- que se ha de sujetar la introducción 
de los efectos extra» geror con In debida distinción de ciases , y cui
dando particularmente de recargar todo lo posible aquellos ceja con
currencia perjudique á tos nacmnales. .Segunda..Rebajar o suprimir, 
confiarme i lat facultad» que le coa cede el art «etilo 7.0 de las ba
jea orgánicas del arancel general, el derecho que por el artículo 6“ 
del presente decreto ae impone sobre ios frttsoa.de la rsla.en su extrac
ción para países extrangeros. Tercera. Modificar y verter en lo que sea 
necesario las disposiciones de los decretos relativos al nuevo sistema de 
aduanas, concillando al cumplimiento de ello*.con las exigencias de la 
-localidad y circunstancias particulares de La isla. Art. ia. El gefie polí
tico y la diputación provincial de la Havana darán «nerita *1 Gobierno 
de las modificaciones qué . sé hicieren .exponiendo la» razones en que 
*e funden. para-lndefintti*a..detesminacicai de isa Corte». Art. *3. El 
presente decreto-principará á regir dtsde su publicación en cada di sirv
ió de ia isla da Cuba , quedando.no obstante en observancia en cuanto 
é él no se opongan la» dapoaiciom-e de! arancel general y demas decre
tos vigentes. Madrid *7 .de- Enero.dr 182 s.mioaqmn Rey, presi- 
-dcnte.== Lacas Alamm,.dif»Mado-se*rct*rio.m>i«c*lM García Faga, 
dsp—tace —errt—i5*m . ....

For troto mandamos á lodo*, lo» tribunales, justicias, gefes , go- 
bert>ad.ices y densas autoridades, asi civiles como-mrbtares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, .que geSrdee y hagan guardar, 
cumplirsf cgacutar el presénte decreto en toda,asi» pastes. Tendteislo 
entendido para su cumpimiento, y dispondréis ..se imprima, pubai- 
4)ue y circule. —Esli rubrícado de la Real mrnr> —:En pasaeso ¿ 4 dé 
■Febrero ále itrimA D. Luía Sorel*. ................

. Habiéndose.ofaserraiio los trámites prncr itos. perla ley, y califica
do los jueces- de hecho coa la nota de byurb so eu primer jirado ti arti
culo inserta en afcoúna. 347 del periódico titulado él fobmel -fe t~g 
«le Diciembre de 1*11 , que empieza: » Hay hombre» que Arromó 
«sendo los principios de une justa tolesancia,*’- v ceneluye: *.ó-ostro 
hombro superior ó na necio denunciado en 16 del mutuo Piciasnr- 
bro último per parte de IX Antonio Riaño y O. Miguel Upas ; la 
ley condenó • D. Vicente de Alta, editor principal da aqtK.I- pesió 
dico, y responsable de dicho impreso , a la pena dsaresmesesdeptssiam 
y multa de tgeo rs.; se cuya «onsrcu.-ociatel -ir. juez de primer*.dup- 
tanc.a de Madrid I>. Juan Gómez y D u mandó se llevase a debido 
efecto, y declaró que confórme* la aesma ley «kbsa.pagsr.la* (esta* 
procesales.



«y v
HibiMow observado lo» trámite* pracrito* por la ley, y califica* 

do lo* doce jueces de hecho con la fórmula de abeuelto el impreso ti* 
talado » Manifiesto que hace ftl Dr. D. Salvador Goealbes, por el pn 
demuestra las observaciones que deben hacerse en la sentencia que ha 
dado el Se. D. Valentín Recio te. ," denunciado el dia s de Enero 
próximo anterior por O. Juan Laborie, comerciante francés, residente 
en esta corte; la 1ey absolvió «1 Dr. D. Salvador Gosalbes, responso» 
ble de dicho impreso; y en su ronanrueacia el Sr. D. Martin de Fine* 
da, juez de primare iartancíe de Madrid, mandó se alzase la fianza, 
y declaró qua asta procedimiento no debía camarín perjuicio en en 
reputación.

Hoy a1 del corriente se papará en esta casa 'nacional da moneda 
de diez á do* á lo* tenedores de los billetes que hayan presentado 
medios luisca al resello , j tengan los núms. desde el 7*6 al 740, ambo# 
inclusive.

Habiendo tenido noticias la Empresa de le diligencia-correo que'sí
ganos malévolo* han esparcido la voz de que por sugestiona da la mis
ma había él Gobierno prohibido que se diesen caballo* de posta i lo* 
particulares que quisiesen viajar de eitt minctt, se desmiente esta aser
ción tan falsa como denigrativa de la justificación del Gobierno 7 del 
decoro de la Empresa.

VARIEDADES.

Concluye ti srtíxwlo Je lee gócele» Jet a o «Are el IndotímH.
La costumbre de inmolarse la* muge re» sobre el sepulcro de sue 

maridos pertenece también en coman 4 estas do* data superiores. La 
▼anidad ó el amor conyugal la introdujo entre la» familias mas dis
tinguida* de lat demas casta*} pero entre lo* beamines y los rabotas ce 
un sacrificio qne exigen'el honor y la religión.

Lo* resechiat y los Muyere forman la tercera casta; y sos ocupacio
nes son la agricultura, el pastoreo y el tráfico de loa frutos de la tierra; 
en úna palabra, es lúdase que beneficia la» riqueza territoriales. Los 
banianos, A ñus propiamente los vaniachs que comercian en lo* puertos 
de la Persia y de la Arabia, son una subdivisión de la tercera cuta. 
Tratan ¿ un mismo tiempo en frutos de la tierra y en cualesquiera otra 
mercancía; pero cunqne atan en contacto con lo* extranjera* conser
van religiosamente los rito** lo* Usos y d orgullo de sn alcurnia. El 
comercio no está oprimido ni humillado en el Indottan.

La coarta casta pora a la de los chuJreu 6 tckutrie, la cnal com
prende uní serie casi innumerable de gremio* dedicado* cada uno á na 
oficio particular. Nó solamente lo* individuo* de esto* gremio* gozan 
de nn* entera libertad, sino que tienen sos derecha*, v aun el orgullo 
de creer que seria un desdoro *1 emparentar coa otra dase fuera de la 
suy». El legislador loe hizo inferióse* en nn grado & la casta de los la
bradora , y le* permitió elimentacte defe can» de los ametala, excep
tuando la de vaca; y esta circunstancia, ain hacerlos impuros i loe 
ojos de la ley, perjudica mucho á sn atiaudoa en na peis donde ae 
mide li santidad por lot grado* de abstinencia.

Tal a el sisteme de le división de casta inventado, según dicen 
ios libros sagrados de lo* indiano*, por Menú, i quien alguno* han 
comparado con Noe, y otro* conMenés, prima Rey de Egipto. Sea lo 
que quiera de la antigüedad y origen de este sistema, el mas absurdo, el 
mes odioso y etes contrario i la lepa de le naturaleza de cuantos ha 
inventado la imaginación delirante de los hombres, n muy cierto que 
be sobrevivido á toda les legisleciona admirada de la antigüedad. La 
república de Liqurgo y el imperio de los Faraones desaparecieron; po
ro ¡o millón** de indiano* observan todavía la leyes de Menú.

Para da una idea da su adhesión religiosa á una legislación tan so- 
vera referiremos na hecho bastante reciente.

Un beamia de Calente, á quien mortificaba una grave enfermedad, 
a hizo lleva i Je orilla del Ganges ¿.tiempo que había bajado la marca, 
y se atuvo allí alguna horas meditando y haciendo oración. Luego se 
quedó inmóvil como nn muerto espalado qua «ubica la mana, y qne 
arrebatándole en sus «agrada ola le proporcionase le muerte m santa 
que podia figurarte en su imaginación; peco pasando alguno* inglesa 
en one lancha por cercz del sitio de la escena, la humanidad de uno de 
ellos se compadeció al va aquel hombre i quien creyó victima de al
gún accidente. Hizo acercar la lancha, recogió al bramin, y reanimó 
sus decaída fuer zas-echándole alguna gota de licor en la boca. Luego 
que llegó á Calcuta el bramin, y supieron el caso su» colega, ie decla
raron degradado de en casta, impuro A indigno de toda comunicación 
con un indiano; f por mu qne el ingla probó con látigos qne él so
lo «1 el culpado, puesto que había usado-de la fuaza contra un hombro 
privado de conocimiento, la ley de-Menú fue inflexible, y el bramin 
hubo de sufrir la pene por haba bebido j toando alimento por mano de 
-sM-extmgero'. Entonce» los tribunales ingiaaes sentenciaron al individuo 
que había calvado!* vida al bramin- á que le mantuviese, puesto que 
•quedaba priendo de todo medio de subsistencia y condenado i muerte 
dr#. Abandonado de todo» lot suyo», 7 hecho el blanco del desprecio 
universal, el bramin-arrastrú por espacio -de algunos mesa una exis
tencia mianable, hasta que una nueva enfermedad vino é inspírale por 
•egunda vez el deseo de darse la muerte, i lo cual no te opuso sn bten- 
hechor, qne tenia ya al bolsillo apurado. Hay adema en el Indoaun 
otra quinta da» de-hambre», la cual se compone de lo* expulso* por 
detitet de sus respectiva* tribus. De estos proscrito» ae han formad» 

-las cata llamada bastardas.
■ * --Fuera de Iw'cinco data mencionada existe en le India un pueblo

qne estando excluido de día puede considerarse comía enemigo de un 
sistema que le priva aun de loa derechos de la humanidad. Esta son la 
familia que egeroea oficio* qne no expresó Menú en su ley, ó te de
dican á cualquiera especie de trabajo humilde.

De este número rop los pateadoras, los alfareros, tes que limpian 
los estanque», lo» buzo*, y wbmtodo los jiferos. Los enropeos han apli
cado el nombre de Paria fi esa rennion de familia* impura» qua los 
indiano* designan con 1* denominación de sale viles, étckeenderlm in
mundo. Los Paría atan obligado» í huir de la pretenda de todo in
diano de la trae primera casta, * no aproximarte nunca á siapn 
templo, y i cerca con una tapia de hueso* de sai mala le fuente doa¿ 
de mn por agua; pao en desquite rumen-buena camode vaca y cual» 
quiera otro monja prohibido. Este método de vida le* da talud y ro
bustez; sirven de criados y de moro* de cofdel á loe europeos; no es» 
tan sujetos á ningún reglamento de casta, y se -casarían sin ésetúpnlo 
con cualquier* que quisiese emparentar con ellos. En cuerno á la relt-

Sion de los Parias es lo mismo que *i quisiéramos habla de le -religión 
e los ateísta. ,J

Asi está dividido aquel magnífico y dilatado p»t* en hombres qué 
ae aborrecen y desprecian mutuamente. ¡<>»é diferencia entre las mons
truosa leyes del babero Menú y la de un Guillermo Penn! En esta 
todo* los hombres son hermanos: todo* son individuos de una misma 
familia, procedente de nuestra madre codujo la naturaleza; y en la 
del legislador indiano se desecha una gran parte de la especie human* 
rolo por el hecho de cgerccr sus individuo* profesiones útiles y necesa
ria en toda sociedad. En la una puede elevarse el hombre desde los 
principios mas humilda é les dignidades mas altas, siempre qne le ha
gan acreedor * esta elevación tu talento y tu* virtudes; y en la otra 
se trate al hombre aun con ma desprecio que el mas vil de lot brutos. 
Sin embargo , esta absurda leyes llevan ya muchos siglos de duración, 
mientras qne las de-Rómnlo, de Numa, de Licurgo y de Solon ha* 
desaparecido aun de la memoria de los hombres. Tan cierto es que el 
mundo a el gran teatro del error , y-que la rezón y la verdad son dos 
divinidades, * quienes no se da osito en gran parte de la tierra.

ANUNCIOS.

Guía de forasteros y atado militar para al *Bo de 1811. Se rende 
en el despecho de la imprenta Néctonai á 16 rs. é le rústica, so en 
pasta, 30 en pasta fina con retrato* y 48 en tafilete.

El marques de Ariza y Estepa, vecino de esta corte , deseando li
quida con lot acreedora de su caá por censos impuestos sobre las ren
te* del marquesado de Estepa, con respecto á la* pensiona censúala 
vencida anta del fallecimiento de su padre, marques de los propios 

-títulos, como por lu qbe posteriormente te hayan devengado; 4 fin de 
poda hacerla la proposiciones ma compatibles con la regla de equi
dad, ha dispuesto llama, como lo hace por el presente aviso, á todos 
lo* interesados por aquel concepto de dentro y fuera de esta cañe, para 
que por tí müenoa, ó por medio de legítimo* apoderados, concurran á 
tura puta extrajudicial que se celebra* en su posada, plazuela del An
gel, en el dia t-° del próximo ma de Abtil á la to de su mefiene.

Lo* qne se propongan concurrir á dicha junta ta servirán presen
tarse en ú contaduría de la casa dd mismo marque» el dia t."y siguien
tes, que no sean feriados, del próximo asa de Marro, desde la 9 á 
la is del dia, á fin de proceda de acuerdo común á la liquidación de 
los respectivos créditos, por medio de lu competentes escrituras de 
imposición y de los deanas documento» relativos á este Operación preli
minar, que simplifica* la deliberaciones qne se hayan de acordar en la 
acsion definitiva.

Los testamentaio* y encargados de cumplir la última voluntad de 
Pedro Regueiro, maestro solada qne fue en ate corte, desando ter
minar tu encargo con el acierto que se requiere, y ante* da proceder á 
I* entrega de bienes al heredero nombrado en su disposición, han de
terminado para evitar reclamaciones convocar, como pee el presente se 
hace, é toda ó cualesquiera persona á quienes se atuvieren adeudan
do cantidades de marevedita ó de otra especie por el citado Regueiro 
ni tiempo de su fallecimiento, para que en el término de 10 dia te pre
senten con los documento* que legitimen su* créditos al secretario de 
S. M. y escribano del número da c>U propia villa D. Ramón García 
Jiménez; en la inteligencia de que pasado el referido término, sin ma 
aviso te procederá i. techa entrega de bienes y densa qne corresponde.

Se bella vacante la plaza de médico de la villa de Ornaría del Pi
na «provincia de Bútgm, dotada con 69 rs. al afio y casa libre: tiene 
do* aldea á que atiscit distanta la una tres enanos de legua, y la otra 
uno; también se le permitirá asistir, si quiere, á un pueblecito que dista 
una legua. El que upire á la mencionada plaza dirigirá su instancia al 
ayuntamiento constitucional déla misma villa'anta del día ao de Ma
zo en qne se ba de provea.

Loe suscríptare* á le obra intitulad* Tretuuht Je Uguleutem thil y 
yetuU del jurisconsulto ingles Jerasala Bentham, traducida el castdla- 
Oo coa comentar ios por D. Ramón, Sala, ciudadano espafiol y docta 
de Salamanca; acudirán á recome el tomo. g.°, adelantando el importe 
dd 4.0 qne está en pama y saldrá muy ea breve, á le libraría de Sojo, 
donde sigue aun absorta la suscripción á 24 rs. cada toma en rústica, 
loe qne se venden sueltos á >8 rs. también -en -rústica cada
Uno para lot que no suscriban i la obre.

mota. En la gacela de ayer, col. artículo de Francia, donde 
dice Parar 9 Je Enere» léase 9 dt Ftirer», y donde dice-eesson del 16 
afiádese Je Enero.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


